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PRESIDENCIA I B LA REPUBLI A DOMINICANA ..... 

·,s-13 · ,J n Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el artículo 49 

inciso 10 de la Constituci6n de la República, tengo a bien someter 

a la debida aprobaci6n del Congreso Nacional, por conducto 

~orable Cuerpo Legislativo bajo su digna Presidencia, el 

✓contrato intervenido entre el Estado Dominicano y el Banco 

de ese 

anexo 

de Cré-

dito Agrícola e Industrial de la Repdblica Dominicana en fecha 7 

del mes de Octubre del año en curso,por el cual el primero encarga 

al segundo con exclusividad,de las operaciones de extracción y e­

laboraci6n de mármol, travertino, piedras ornamentales y productos 

derivados, que corresponden al Estado de acuerdo con la Ley No. 

3386 de fecha 27 de Septiembre del año en curso. 

Los demás detalles de la operación indicada, figuran en el 

texto del citado documento que se anexa. 

Dios, Patria y Libertad. 



Entre el ESTADO DOMINICANO, representado por el Secreta­

rio de Estado de Economía y Comercio, señor Lic. Manuel Ramón 

Ruíz Tejada, mayor de edad, casado, dominicano, domiciliado y 

residente en Ciudad Trujillo, portador de la Cédula Personal 

de Identidad No. 10, Serie 25, Sello No. 82 del año 

1952, provisto de poder especial expedido por el Excelentí­

simo Señor Presidente de la República para suscribir el -

presente contrato, según instrumento de fecha 13 (trece) 

de Septiembre de 1952 que queda archivado en la Secretaría 

de Estado de Economía y Comercio, de una parte; y de la otra 

el BANCO DE CREDITO AGRICOLA E IJDUSTRIAL DE LA REPUBLICA -

DOMINICANA, representado por su Administrador General, don -

Federico García Godoy, mayor de edad, banquero, casado, domi­

ciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la C~dula -

Personal de Identidad No. 178, Serie 31, Sello No. 69, del a­

ño 1952, debidamente apoderado por Resoluci6n del Consejo Direc­

tivo de fecha lro. de Octubre de 1952, copia certificada de la -

cual queda depositada también en la Secretaría de Estado de 

Economía y Comercio; se ha convenido y pactado lo siguiente: 

Artículo 1.- EL BANCO DE CREDITO AGRICOLA E INDUSTRIAL -

DE LA REPUBLICA DOMINICANA tendrá la administraci6n exclusiva de 

las operaciones de extracción y elaboración de mármol, traverti­

no, piedras ornamentales y productos derivados que corresponden 

al ESTADO, de acuerdo con la Ley No. 3386, de fecha 27 de Sep­

tiembre de 1952 sobre todos los yacimientos de m~rmol, traverti­

no, piedras ornamentales y productos derivados. 

Artículo 2.- EL BANCO mantendrá en actividad, sin inte­

rrupci6n injustificada, conforme a los mejores métodos técnicos, 

las labores de extracci6n de mármol, travertino, piedras ornamenta-
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les y productos derivados, propiedad del Estado, en la comdn 

y Provincia de Samaná, en la común de Cotui, Provincia de -

Sánchez Ram!rez ~dondequiera que se encontraren estos pro­

ductos. 

Artículo J.- EL BANCO podrá adquirir todos aquellos in­

muebles, muebles, enseres, equipos, maquinarias, ~tiles, herra­

mientas y, en general, todos los articules o efectos qué sean -

necesarios o convenientes para la misma explotaci6n del mármol, 

travertino, piedras ornamentales y productos derivados, 6 para 

las operaciones de administraci6n. 

Articulo 4.- Durante el mes de Enero de cada año, a par­

tir de 1953, el BANCO deber~ rendir cuenta al Poder Ejecutivo 

por la vía del Secretario de Estado de Economía y Comercio, de 

la gesti6n realizada durante el año inmediato anterior, con 

los siguientes documentos; 

1) Una Memoria; 

2) Balance de ACTIVO Y PASIVO; 

3) Inventario general al 31 de diciembre del año ante­
rior, con la indicaci6n de las adiciones, de las 
transferencias 6 descargos y de las depreciaciones 
hechas en el ejercicio; 

4) Estado de P,rdidas y Ganancias; y 

5) Cuadro de Reparto de Utilidades. 

Articulo 5 •• Los beneficios líquidos, con deducci6n de 

los gastos de administración, del valor de las adquisiciones 

hechas conforme el Art. 3 y de un 5% para formar u.na Reserva 

Especial, se distribuirin as!:-

Para el ESTADO DOlvfINICANO ••••••••••••••••••••• 85% 

Para el BANCO DE CREDITO AGRICOLA E INDUS -
TRIAL, en concepto de compensaci6n por sus 
gestiones industriales y comerciales ••••• • ••• ¾ 
Art!culo 6.- EL ESTADO se obliga para con el BANCO A 



.. 
)E ADO 
R P L [)l)/1.'I 

-No.,3.-

mantener el uso y goce perfecto de los yacimientos de már­

mol, travertino, piedras ornamentales y productos derivados 

que entran en este contrato y los que se adquieran posterio~ 

mente y a otorgarle todas las autorizaciones, poderes y atri­

buciones que fueren necesarias y congruentes a la administra­

ci6n que se le confiere. 

Para los fines de cumplimiento de este contrato el BANCO 

tendrá facultad para:-

a) Poner en posesi6n el personal que fuere necesario pa­
ra la administración, de acuerdo con los nor1bramien­
tos que haga el Poder Ejecutivo, el cual deberá aprQ 
bar sus remuneraciones y compensaciones; 

b} Implantar los métodos ó sistemas que crea :r.iás adecua­
dos y convenientes para la debida reglamentaci6n y 
mayor producción de los bienes explotados; 

c) Ordenar la construcci6n de edificios y la compra de 
iTh~uebles de conformidad con lo dispuesto en el artí­
culo 9 de este contrato; 

d) Adquirir todos aquellos elementos que considere nece­
sarios para la explotación y elaboración de mármol, 
travertino, piedras ornamentales y productos derivados; 

e) Contratar todos los servicios que juzgare pertinentes y 
en general ejecutar los actos y celebrar los contratos 
que necesiten estas atribuciones y sus similares; 

f} Establecer expendios ó ventas en los lugares que crea 
convenientes; 

g) Reg~amentar en la forma que creyere mejor la extrac­
ción y elaboración del mármol, travertino, piedras or­
namentales y productos derivados o combinados; 

h} Organizar la contabilidad especial de las operaciones 
de mármol, travertino, piedras ornanentales y produc­
tos derivados en la forma que creyere más convenien­
te y eficaz para los fines a que está destinada; é 

i) Realizar cualesquiera otras operaciones que considere 
de provecho para la mejor administración.-

Articulo 7.- Las maquinarias, útiles, herramientas, ma­

terias primas y, en general, todos los artículos o efectos que 

importe el BANCO para las necesidades industriales o comercia­

les de la explotación del mármol, ~ravertino, piedras ornamen-
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tales y productos derivados, serán exonerados de todo derecho 

é impuesto fiscal aplicables a las importaciones. Asimismo que­

darán exoneradas de impuestos las exportaciones de marmol, tra­

vertino, piedras ornamentales y productos derivados que efec­

tfe el BANCO, el que, además, estar~ exento del pago de todo 

impuesto fiscal 6 municipa¡ directo 6 indirecto sobre la ex­

plotaci6n y administraci6n de mannol, travertino, piedras orna­

mentales y productos derivados.-

Articulo s.- EL BANCO adquiere la obligaci6n de poner en 

conocimiento del Poder Ejecutivo por la v1a de la Secretaria 

de Estado de Economía y Comercio y por medio de informes anua­

les y parciales, que fueran del caso, el plan sobre administra­

ci6n y beneficio en general del marmol, travertino, piedras 

ornamentales y productos derivados; la implantaci6n de medios 

comerciales y modernos que vayan en beneficio de sus productos, 

y suministrar al mismo gobierno los datos que este dltimo es­

time convenientes al desarrollo y cumplimiento de las diferen­

tes estipulaciones contractuales. 

Articulo 9.- Sin autorizaci6n previa del Poder Ejecuti-

vo el BANCO no podrá enajenar ni constituir gravámenes conven­

cionales de ninguna especie sobre los inmuebles comprendidos en 

la explotaci6n, ni ceder, total 6 parcialmente, los derechos de­

rivados del presente contrato. 

La autorizaci6n previa del Poder Ejecutivo será tambi,n ne­

cesaria para la adquisici6n de inmuebles 6 construcción de nue­

vos edificios cuando su valor pase de RD$lO,ooo.oo por cada uno 

6 de RD$20,ooo.oo en conjunto en un año. Concedida la autori­

zaci6n los inmuebles 6 edificios quedarán bajo la exclusiva ad­

ministraci6n del Banco.-
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Articulo 10.- Para el buen manejo de los intereses 

confiados al BANCO, el Gobierno le confiere al mismo, fran­

quicia postal telegráfica y radiográfica para los despachos 

que atañen a la explotación y administraci6n del marmol, 

travertino, piedras ornamentales y productos derivados. 

Articulo 11.- A petición del Presidente de la Re­

pdblica, 6 del Secretario de Estado de Econom:!a y Comer­

cio, la contabilidad especial de la administración del mar­

mol, travertino, piedras ornamentales y productos deriva­

dos podrá ser examinada y comprobada a expensas del ESTADO, 

no menos de una vez, pero nunca más de dos veces, en cual­

quier año natural, por cualquier perito contador designa­

do por el Poder Ejecutivo. 

Todo, sin perjuicio de que el Poder Ejecutivo solici­

te informes relativos a otros años, o bien informes adicio­

nales en otros periodos durante cualquier año. 

Artículo 12.- Los beneficios se liquidarán anual-

mente. 

EL BANCO DE CREDITO AGRICOLA E INDUSTRIAL DE LA REPU­

BLICA DOMINICANA se obliga a remesar al Secretario de Estado 

de Economía y Comercio, durante el mes de Enero de cada año, 

a partir del mil novecientos cincuenta y tres, la cantidad 

)
proporcional correspondiente al Estado Dominicano, según se 

} establece en el Artículo 5 de este contrato. 1~ Articulo 13.- Cuando la Reserva Especial pase de, •• 

RD$100,ooo.oo, podrá el excedente, de c6mdn acuerdo entre el 

ESTADO y el BANCO destinarse a mejoras en las explotaciones 

del mannol, travertino, piedras ornamentales y productos de-
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rivados 6 bien distribuirse en la siguiente proporci6n: 15% 

al BANCO y 85% al ESTADO. 

Artículo 14.- El presente contrato se conviene por el 

término de doce años enteros y consecutivos a partir de su 

fecha; entendiéndose que si una de las partes no ha comuni­

cado a la otra por escrito con seis meses de anticipaci6n a 

la fecha del vencimiento, su deseo de denunciarlo, se prorrQ 

gará automáticamente por otro período de doce años, sin nec~ 

sidad de ningún acto 6 formalidad especial. 

Artículo 15.- Al término del presente contrato el BANCO 

rendirá su cuenta final y entregará, al representante que de­

signe el Poder Ejecutivo, los inmuebles y efectos muebles que 

subsistan, en el estado en que se encuentren, de los especifi­

cados en el inventario previsto por el Artículo 3 de este con 

trato é igualmente todos los bienes, cualquiera que sea su na­

turaleza, que hayan sido adquiridos para las necesidades de 

las operaciones de la explotaci6n y administraci6n, los libros 

de contabilidad, contratos, y, en general, cuantos documentos 

o papeles posea y pueda requerir el Poder Ejecutivo en relaci6n 

con las operaciones hechas durante la vigencia de este contrato. 

La Reserva Especial a que se refiere el Artículo 5 se liqui 

dará a la terminaci6n del contrato, repartiéndola en la propor­

ci6n indicada en el mismo artículo. 

Artículo 16.- El presente contrato, será sometido a la 

aprobación del Congreso Nacional. 

HECHO y firmado en (3) originales, en Ciudad Trujillo, 

Distrito · o, el día 7 de Octubr ' aflo _l952. 





SE A.DO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Octubre 16 del 1952 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
0111 de fecha 15 de Ocubre corriente junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el senado remitió usted 
a esta oámsra de Diputados la Resolución aprobatoria del 
Contrato entre el Estado Dominicano y el Banco de Crédi­
to Agrícola e Industrial de la República Dominicana. 

. Este asunto fué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines Cons ionales de lugar. 

~~ ~ 

orf rio Herrera, 
Presid de la cámara de Diputad.os. 
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